
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00049 00 

 

Se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento, la respuesta 

a oficio allegada por la NUEVA EPS en la cual se informa una 

dirección para notificar al demandado. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante a fin de que se sirva 

intentar notificar al señor HERNANDO LEÓN MEJÍA RAMÍREZ, en la CL 

46 LA PIRAGUA 49 47, Municipio de Fredonia, Departamento de 

Antioquia, observando a cabalidad lo preceptuado por los artículos 

291 y s.s. del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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